


RAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
FICIO N" SGPARN.03/F.S.N.F.- 2633/16

BITÁCORA: 30/G3-0413/05/16
Xalapa Veracruz 20 de Mayo de 2016

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 20 de Mayo de 2016 Y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el articulo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los articulos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, asi como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio N" SGPARN.03/F.S.lAP.- 2086/16 de fecha 27 de Abril de 2016 conforme a lo
siguiente:

I Predio, DelegacIÓn PoffiTCa/Municipio, Código de identificación, Producto.] Folios -
I Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida ¡Isolicitados
I'Predio'Rustico integradopór-loSPi'edios "Agua de la Vanas" y laFracci6ñ '-11----'
¡Restante del Predio "Toxtlacoayilla"., Acajete, S·30-001-RUS·001/16, maderal
, ,
len rollo, Pinus patu/a, (Pino), 105.886 Metros cúbicos rollo '
'Predio Rústico íñtegrado por--ros Predios "Agua de la -Vallas" y la-i=raccicírf--3
iRestante del Predio "Toxtlacoayilla"., Acajete, S-30-001-RUS·001/16, leñasl
'en rollo, Pinus patu/a, (Pino), 13.236 Metros cúbicos rollo I
IPredio Rustico integrado por los 'Predios"Aguá dela Va11as"- y la Fracción¡ .- '2

Restante del Predio "Toxtlacoayilla"., Acajete, S-30-001-RUS-001/16, madera:
en rollo, Pinus montezumae, (Pino), 21.193 Metros cúbicos rollo
Predio Rustico integrado por los Predios "Ag-ua de la' Vallas" y la Fracción 1 17 17 15309984 15309984
'Restante del Predio "Toxtlacoayilla" .. Acajete, S-30-001-RUS-001/16, leñas: '! i
:en rollo, Pinus montezumae, (Pino), 3.179 Metros cúbicos rollo L_ . ~L-J ~ ~
¡Predio Rustico-ínlegradü'por-losPredlos "Agua-de la ValTas" y la Fraccióñ¡--;r' --! 18 I '21 1- 15309985 1 15309988
'Restante del Predio "Toxtlacoayilla"., Acajete, S-30-001-RUS-001/16, madera¡ I I! '

'¡~~1I0, Pínus pseudostrobusJ~no), 37.3_4~e~0~ cúbicos rollo 1_ J'
Predio Rustico integrado por 105 Predios "Agua de la Vallas" y la Fracción -1 22 22 15309989
¡Restante del Predio "Toxtlacoayilla"., Acajete, S-30-001-RUS-001/16, leñas ¡ (
[en rollo, Pinus pseudostrobus, (Pino), 5.602 Metros cúbicos rollo . i L
[p-redioRusticomtegrado por Tos-Pre-dios-"Agua de---¡aVa11as" y laFraécióñ, - 5 23 27 15309990
,Restante del Predio "Toxtlacoayilla"., Acajete, S-30-001-RUS-001/16, madera
'en rollo, Alnus firmifo/ia, (lIite), 50.851 Metros cúbicos rollo
~piedlORUs\léo integradopor 10sPredioS"Aguade la\Tailás" y la Fracciónl
.Restante del Predio "Toxtiacoayilla"., Acajete, S-30-001-RUS-001/16, leñasl I
¡en rollo, A/nus firmifo/ia, (lIite), 21.188 Metros cúbicos rollo . I I I
¡P;:e'cIio Rusíico'Tñíegradó' POrlos-Predios-"Aguá' dElTa Vaflas"- y TaFraccicmi- 1 - -1 33-.-1 33 t- 15310000
IRestante del Predio "Toxtlacoayilla"., Acajete, S-30-001-RUS-001/16, leñas¡

en rollo, Querc~s. s~~:_(Encin~2:.4.~~~e~Cl:..~~bicos rol~. _ _ __ _¡

Folio Folio
inicial ! final

--~-
1 11

Folio de Folio de
[imprenta inicial i imprenta final
115-309968 I 15309978

15 16 ,--15309982
I.~

15309983

-15309989

15309994

5 28 32 '15309995 15309999

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el dia 26 de Abril de
2017. i¡
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DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACR:.JZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S./V.F.- 263~/16

BITÁCORA: 30/G3-0413/05/16
Xalapa, Veracruz, 20 de Mayo de 2016

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los articulos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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